
 
 
 
 
 COMUNICACIÓN DEL TRIBUNAL COORDINADOR DEL PROCESO SELECTIVO 
CONVOCADO POR LA ORDEN 2730/2022, DE 24 DE NOVIEMBRE, DE LA 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, POR LA QUE SE CONVOCA 
EL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 
DE PERSONAL LABORAL PARA EL ACCESO A LA CATEGORÍA PROFESIONAL 
DE PERSONAL AUXILIAR DE SERVICIOS (GRUPO V, NIVEL 1, ÁREA B) DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, AL AMPARO DE LO RECOGIDO EN LAS 
DISPOSICIONES ADICIONALES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE 
DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA 
TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.  
 
 
Advertidos errores en el proceso de baremación del proceso convocado por la Orden 
2730/2022, de 24 de noviembre (BOCM de 15 de diciembre), mediante el presente 
comunicado se procede a declarar la anulación de la Comunicación de remisión del 
listado defintivo de personas aspirantes que han superado el proceso selectivo, 
publicado el 29 de mayo de 2025.  
 

 

En Madrid, a fecha de la firma electrónica 
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